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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el dia 13 

de junio de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos ............
Libras .......... .
Dólares ..... .......
Liras .................
Francos suizos. 
Reichsmarfc ..... 
Francos belgas
Florines ............
Escudos ,o........
P e s o s moneda

iégal .......
Auxilio fami

liar .............
T u rism o........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ..................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

CompraV en ta Compra Venta

5,10
44.00 
10,95
3,12

253.00
25.00

411.00 
43,50
2,60

3.04

a29£
25,46

6,25
45.00
11,22
3,18

259,35
25.60 

421,90
44.60
2.66

T .n

i T,35 
26,10

7,65
66.00
16.40

379,50
37,50

617.40
65.25

4,09
3,90
4,56

7,85
67,65
16.81

389,00
38.45

632.85
66.90
4,19

4.67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o  «Auxilio familiar». Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

R e c t i f i c a c i o n e s  

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de este Establecimiento 
Central publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 154, correspon
diente al dia 2 de junio de 1948, se 
rectifica en el sentido de que en la pá
gina 1325, columna segunda, líneas quin
ce, dieciséis y diecisiete,, donde dice;

«747 escupideras cama para Oficíales»; 
«212 mesitas cama para Qficiales»; y 
«1.024 mesas cabecera para Oficiales», 
Debe decir:
«747 escupideras cama para tropa»;
«212 mesitas cama para tropas», y 
«1.024 mesas cabecera para tropa.»

* Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 159, 
correspondiente al día 7 de ¿unió de 1948, 
se rectifica en el sentido de que en la pá
gina 1365, columna segunda, línea vein
tiocho, donde dice:

«654 juegos de corchetes pequeños». 
Debe decir:
«654 juegos de corchetes grandes.»

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS 

E dictos
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro que más 
adelante se detalla, he dictado una sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:' .

«Sentencia.—En Madrid, a cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Visto el expediente administrativo judi
cial de reintegro al Tesoro quo persigue 
alcance de mil seis pesetas con sesenta 
céntimos (1.006,60 pesetas), contra don 
Antonio León Obrero, Cartero que fué de 
Alanís (Sevilla), por déficit en los fondos 
del Giro Postal en la citada Cartería, en 
los años 1935 y 1936; y'1.° Resultando ......

Fallo: Que debo declarar y declaro:

Primero. Partida de alcance la de mil 
seis pesetas con sesenta céntimos (1.006,60 
pesetas) a que asciende el perjuicio su
frido por el Estado en virtud de la expe
dición de los libramientos siguientes: 
1.® Libramiento hecho efectivo en 30 de 
diciembre de 1935 por el señor Cajero de 
la Sección Bancaria para nivelar el des
cubierto producido en los fondos del giro, 
postal de la Cartería rural de Alanís, por 
581,50 pesetas.—2.° Libramiento hecho 
efectivo, también por el señor Cajero de 
la Sección Bancaria en 3 de abril de 1936, 
para enjugar el déficit producido en la 
Estafeta de Azuaga por el Cartero de 
Alanís, con un importe de 370,20 pesetas. 
3.° Libramiento número 519, hecho efec
tivo por el señor Administrador principal 
de Correos de Sevilla, el 30 de junio de 
1936 para indemnizar con su importe a 
los imponentes de varios reembolsos que 
no recibieron el giro postal correspondien
te a sus envíos destinados a Alanís, por* 
54,90 pesetas.

Segundo. Que es responsable único y 
directo de su reintegro al Tesoro el ex 
Cartero rural de Alanís don Antonio León 
Obrero, que se apropió de Tas cantidades 
que afectaban a 18 reembolsos y ocho 
giros postales.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expuesto en el 
tercer considerando de esta sentencia.

Cuarto. Que condeno al expresado don 
Antonio León Obrero al pago del alcance 
declarado, que asciende a mil seis pese
tas eon sesenta céntimos (1.006,60 pese
tas) más los intereses legales dé demora 
al cuatro por ciento anual desde el día 
en que se hicieron efectivos los libra
mientos hasta la fecha, en que se verifi
que el reintegro, con la limitación legal 
de cinco años que impone el artículo 16 
de la Ley de 1 de*julio de 1911, y gastos 
de procedimiento, reducidos por ahora al 
pago del papel invertido en él, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por oada 
pliego, conforme al artículo 132 de la 
Ley del Timbre, procediéndose por vía d,e 
apremio para el cobro de las responsabi
lidades declaradas, tan pronto esta sen
tencia sea firme y, en su caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la 
misma al Delegado instructor para su 
cumplimiento juntamente con las actua
ciones originales.

Así por esta mi sentencia que, publicada 
que sea y notificada al único encartado 
(mediante testimonio del encabezamiento 
y partea dispositiva en los periódicos ofi
ciales), deberá elevarse en cónsulta a la. 
Sala de Reintegros del Tribunal de Cuen
tas, en caso de no ser apelada en tiefppó 
y forma y previa contracción en todo caso 
del alcance declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Carbajal 
Riego.—Rubricado y sellado.»

Y para que conste y sirva de notifica- 
. ción al expresado encartado en su rebel
día e ignorado paradero, de la menciona
da sentencia que se ha publicado en el 
día de la fecha. y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro <le los ocho días 
hábiles siguientes al de su publicación 
en los periódicos oficiales (artículos 101, 
131 y' 132 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935),. expi
do el presente en Madrid a cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Delegado, Félix Carbajal.

1.409-0

Don* Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de' Cuentas en la
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial do reintegro qué se 
mencionará a continuación, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«En Madrid a dos de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Vistas las

presentes-actuaciones por descubierto en 
los fondos del servicio de Giro Postal, de 
que aparece responsable el ex Cartero 
rural de El' Burgo (Málaga), don Rafael 
Vizcaíno Márquez; y

1.° Resultando ...........
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

trescientas setenta y dos pesetas con ca
torce céntimos (372,14 pesetas), importe 
de un libramiento hecho efectivo el 30 de 
diciembre de 1935 por el señor Cajero de 
la Gerencia de Giro Postal, pana nivela-» 
ción del descubierto oiiginado fen los fon
dos del servició citado.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex Cartero 
rural de El Burgo (Málaga) don Rafael 
Vizcaíno Márquez, con más los intereses 
legales de demora al cuatro por ciento 
anual desde la expresada fecha de abo
no por el Tesoro hasta el d̂ ía en que se 
verifique el reintegro, sin que pueda ex
ceder de los correspondientes a cinco 
años y de los gastos de procedimiento.

Tercero. Q uj no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero de esta sentencia.

Cuarto. ,Que condeno al mencionado 
don Rafael Vizcaíno Márquez al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos ue procedimiento, reducidos, por 
ahora, al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre 'del Estado; 
procediénaose por la vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades de
claradas tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita por la 
Superioridad certificación de la misma 
al Delegado instructor para su cumpli
miento, juntamente con las actuaciones 
originales.

Así por esta mi sentencia—que> publi
cada que sea y notificada al único encar
tado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo

i

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimesíre 65,00
Semestre   130,00
A ñ o . . .    260,00
Número corriente.        1,00 

» atrasado.*         2,00 
» con suple
mento o anexo.         4,00

Por lo que los señores 6üs- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co« j 
rrespondientes diferencias. ]

LA ADMINISTRACION I
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y forma y previa contracción del alcan
ce declarado en la' correspondiente cuen
ta de Rentas públicas—. lo pronuncio, 
•mando v íiimo.—Félix Carbaj'al Riego.» 
(Rubricado y sellado.)

Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en su rebeldía e ig
norado paradero, de la mencionada* sen
tencia, une se ha publicado en el día de 
su lecha v es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentr.o de los ocho días hábiles

• siguientes al de la publicación en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131. y 132 
del Reglamento del Tribunal de Cuentas; 
de 16 de julio de 1935), y en estrados,

..expido el presente en Madrid, a dos de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Félix Carbajal.

1.363—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
SEGOVIA ‘

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don AuStresigildo Calvo 
Arquero.—San Rafael.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo público, con capacidad para 
350 espectadores.

Esta industria empleará maquinaria y . 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, a. fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli-

• cado y debidamente reintegrados, dentro 
:del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 1 de junio de i948.--EI Inge- • 
•niero Jefe, Manuel Colas.

3.449-0. *
TARRAGONA .

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don J u a n  Valldepérez 

. Candet.
Objeto de la industria: Apertura de un 

molino de aceite de oliva (Almazara), en 
la población de Ampolla, en lá finca 

- denominada «Valldepérez».
Producción: Se espera obtener unos 

103.009 kilos de aceite al año, si bien 
dicha cantidad dependerá de la cosecha.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri

t o s  quo estimen .oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene; 
ralísimo, 25, entresuelo. • '

Tarragona, 19 de mayo de 1948.—Él In
geniero Jefe, José de March y Torres. 

3.455-0. *

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DEL EBRO 

C o n c e s i ó n  d e  , Ag u a s  p ú b l n c a s  

Habiéndose formulado en «esta Confe^
• deración la petición que se neseña en la 
.siguiente nota:

Nombre de los peticionarios : Doña Ju
liana Alfaro y doña María Alfaro y her- 

> manos, vecinos de Miranda de Arga (Na- 
. varra).

Clase de aprovechamiento-: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 12,4 li

tros por segundo.
Corriente .de donde ha de derivarse: 

-Río Arga. ,
Términos municipales en que radicaran 

las obras: Falces (Návarra).
De cotfformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1921 y  disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 

•un plazo, que terminará a las trece horas. 
.(Íel día en que se , cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del

presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
'de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no .se admitirá ninguno 
más en competencia qon Jos presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes ci#ado, se verificará -a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita, por los mismos.

Zaragoza, 25 de mayo de 1948.—EbJn- ¡ 
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.387-0.
DEL GUADALQUIVIR 

C o n c e s i o n e s  d e  a g ú a s  p ú b l i c a s

Habiéndose^ formulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: DOn José Ber- 
nal Sánchez, calle General Sanjurjo, nú
mero 5, Escacena del Campe (Huelva).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.
Corriente Üe donde ha de derivarse: 

Arroyo Tejada.
Término municipal donde radicarán Ifis 

obras y la toma: Escacena del Campo 
(Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del- Real Dqcreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 dé marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo?* que terminará a las-doce ho- ' 
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos désde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tai* én las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza dé España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obi’as que trata de ejecutad.«También 
.se admitirán en dichas qftetnás, y en los ' 
referidos plazo y horas/potros proyectos 
que tengan el mismo objeto qué la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con el. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de prdyectos, a que se re
fiere él artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará & las doce ho
ras del primer día. laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos las peticionarios y levantándose d£ 
ello el acta qúe prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe. ,

1.379—0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: S. M*anuél Or
tega Arenas, José Antonio, número 10* 
Escacena del Campo (Huelva).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se’ pide: Diez li

tros por segundo.;
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Tejada,
Término municinal, donde radicarán' las 

obras y la toma: Escacena dél Campo.
. De conformidad con lo diápuesto en el

artículo 11 del Real Decreto-ley núme-y 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta

a cúrales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo? el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que. se anúncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo, fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. '

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.380—0.

Habiéndose formulado en testa Confe
deración Ja petición vque se reseña en la 

. siguiente*'nota:
Nombre de la peticionaria: Doña Mag

dalena de Vargas Miranda, calle José A n -. 
ionio, número 27, Escacena dél Campo 
(Huelva).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez li

tros. por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Tejada.
Término municipal donde radicarán Tas 

obras y la toma: Escácena del Campo* 
r( Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, dé 7 de enero de 1927, modifidhdo 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plázo, que terminará a las doce ho- 
rás del día en que se cumplan los treinta 
naturalés y consecutivos desjde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dél presento anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dukante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
súds en' Sevilla, plaza de España, Seetor 
segundo, el proyecto correspondiente a 
lqs obras que trata de ejecutar. También 
sé. admitirán en dichas oficinas, y en. los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti- 
ción que se anuncia o sean inconmati- 

con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguño más en compe
tencia, con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado/ pudiendo asistir al acto to- 
Jflos los peticionarios y levantándose de 
ello-el acta que. prescribe dicho artículo, 
qim será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe..

,1.381—O.

Habiéndose formulado en _esta Confe- 
deración la petición que se resepa en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don* Alfonso 
Ariza Gallardo, calle Santa Florentina, 
Eciia (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
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Cantidad de agua que se pide: Cincuen
ta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Bío Gemí.

-ciimno municipal donde radicará la 
toma y las obras: Ecija (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11. del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
su as en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
c;- terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.382—O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ari- 
zá Carrnona, con domicilio en avenida de 
Portugal 7, Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros de agua por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente á 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose dé 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qu  ̂ s°rá suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948 —El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.383—0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Gregorio 
GálvezA Bolíbar, con domicilio en calle Me
rinos, 46, Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por él de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente afiuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación,
¡ras en Sevilla, plaza de España, Sector 

segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado

o se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta cjías 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose 'de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por* los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.384—0 .
     .

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de la peticionaria: Doña Valle 
de Dugo Martínez, 4e Palma del Río.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Siete 

con cuarenta y cuatro litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Palma del Río.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de, 1931, f f  dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
sé admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticipnarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1948.—El Inge~ 
niero Director, Vicente Basabe,

1.385-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
DEL GUADIANA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b l ic a s  
Habiéndose formulado en estos Servicios 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Cruz Guzmán.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Antonio Ayuso Murillo.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riego de 51-48-11 Has. en la finca 
«La Torera».

Cantidad de agua que se pide: 150 litros 
por segundo durante aiez horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Guadámez. >

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Guareña (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos servicios, sitas 
en Ciudad Real, calle de la Mejora, nú
mero 2, 2.°, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a lar trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de junio de 1948.—El 
Ingeniero Director. Juan Bautista Beltrá. 

1.372-0______________________ ______ __

A Y U N T A M I E N T O S
CULLERA

E dicto

El Alcalde-Presidente del Muy Ilustre 
Ayuntamiento fie CuUera,
Hace saber: En ejecución de acuerdos 

adbptados por la Gestora de mi Presiden
cia, se anuncia subasta para la construc
ción del pavimentado y renovación de 
aceras de la calle Calvo Sotelo y plaza 
de España, con arreglo al proyecto gene
ral de pavimentado, suscrito por los Ar
quitectos don Julián Ferrando, don José 
Pedros y don Juan Guardiola. con arreglo 
a los pliegos de condiciones económicas 
y  facultativas aprobadas por la Corpora
ción municipal, cuyos extractos sonfreomo 
sigue: f

1.° La subasta se celebrará en el salón 
de actos de la Casa Capitular, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro Teniente de Alcalde designa
do por la Gestora, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al transcurso 
de los veinte días también hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA.DO y  
con asistencia de Notario público.
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2.o El tipo de subasta se fija en la can
tidad de ciento cincuenta y seis mil dos
cientas dieciséis pesetas sesenta y cinco 
céntimos.

3.° Los lidiadores deberán constituir 
en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza provisional, el importe del uno 
por ciento del presupuesto de contradi en 
metálico o efectos de la Deucía Pública 
al tipo asignado por las cotizaciones ofi
ciales. debiendo en este caso acompañarse 
la póliza de adquisición de los valores.

Este depósito provisional también podrá 
constituirse en la Caja General de .Depó
sitos.

4.° Cada licitador podrá presentar en 
el Registro del Ayuntamiento hasta las 
doce horas del día en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones las 
que estime pertinentes, debiendo éstas es
tar extendidas en papel de la clase sexta 
e ir acompañadas del resguardo de la fian
za provisional, cédula personal o docu
mento que la sustituya y, en su caso, el 
poder que acredité !a representación que 
ostente si no compareciera por sí.

5.° El acto de la subasta tendrá lugar 
con sujeción a las normas que se citan en 
el artículo 15 del Reglamento de Contra
tación Municipal de 2 de julio de 1924.

6.° Adjudicada definitivamente la su
basta por la Corporación Municipal, el 
rematante'vendrá obligado a efectuar, en 
el término de diez días ‘fel ingreso de la 
fianza definitiva consistente en el cuatro 
por ciento de la cantidad en que se haga 
íá  adjudicación.

7.° Él adjudicatario vendrá obligado a 
efectuar el pago de todos los gastos que 
ocasione la subasta, incluso el de anun
cios en periódicos oficiales y particulares, 
así como los de Notario, escritura públi
ca. imnuesto de derechos reales, etc.

8.° El adjudicatario vendrá obligado al 
cumplimiento de 'todas las obligaciones 
estipuladas en el contrato, así como a 
realizar las obras conforme al proyecto, 
sin que por ninguna causa o motivo pue
da pedirse ni efectuarse modificación al
guna en el mismo ni en los precios del 
presupuesto por hacerse a riesgo y ven
tura.

9.° El bastanteo de poderes, cuando 
proceda, estará a cargo de cualquiera de 
los Letrados con ejercicio en esta ciudad.

10. El pago de las obras se verificará 
contra certificación de obra expedida por 
el Arauitecto Municipal y aprobada por 
la Comisión Gestora a medida que va
yan recaudándose las contribuciqnes es
peciales not  alcantarillado y pavimenta
do en el plazo de un año, a contar desde 
el comienzo de las obras.

Terminada la obra, se unificarán las 
certificaciones expedidas, y por*los mis
mos trámites que se, fijan para las cer
tificaciones parciales será liquidada la 
obra ejecutada.

11. Una vez terminadas las obras, el 
contratista oficiará al Ayuntamiento dan
do cuenta de haberse realizado las mis
mas, debiendo asistir a la recepción pro
visional un representante de la Corpora-. 
ción Municipal, el Director técnico de las 
obras y el contratista o su representante 
debidamente autorizado. Del resultado de 
la recepción se extenderá acta por dupli
cado.

Si se encuentran en buen estado y con 
arrreglo a las condiciones citadas se darán 
por recibidas provisionalmente, comen
zando a contarse el plazo de garantía, aue 
será de seis meses, a partir de esa fecha.

Transcurrido el plazo de garantía se 
procederá a la recepción definitiva de las 
obras, con las mismas formalidades seña
ladas para la recepción provisional, y si 
se encuentran las obras en buen estádo 
de conservación, se darán por recibidas y 
quedará el contratista exento de toda res
ponsabilidad respecto a ellos.

12. El contratista vendrá obligado a 
cumplir cuantas disposiciones existan so
bre la colocación obrera, subsidio a la 
Vejez y fam iliar y a cumplimentar todas

I las obligaciones de seguros sociales de ac- 
cid en tes Tú i,.raba jo.

| 13. Las obras deberán construirse en

I1 el niazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la adjudicación defin itiva , 
y con estricta sujeción al pliego de con
diciones económicas y facu lta tivas que 

i se acompañan al proyecto.
14. Eí incum plim iento de cualquiera 

de las condiciones de este contrato por 
parte del adjudicatario será sancionado 
en. la form a prevista, en los piiegos de con
diciones económicas v facultativas.

El contratista, para todos cuantos l it i
gios puedan promoverse con ocasión del 
presente contrato, renuncia expresamente 
al fuero de su jurisdicción y se somete 
a los Tribunales de la Corporación con
tratante.

15. Los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas, proyecto, expediente 
instruido para la subasta y demás ante
cedentes se hallan de m anifiesto en Lis 
oficinas de Secretaría de este Corpora
ción, v el acuerdo de celebración de dicha 
subasta, estuvo expuesto al público, sin 
que contra el mismo se produjera recla
mación alguna.

16. Cuanto no esté previsto en este 
edicto se .regirá por lo dispuesto en la 
Ley M unicipal y Reglam ento de Contra- i 
tación de 2 de ju lio  do. 1924.

Oullera, 26 de m ayo de 1943.-—El A l
calde (ileg ib le ).

Modelo de proposición
Don ..., con dom icilio en ..., en nombre 

propio (o  en representación de ..., se com
promete a realizar las obras de pavim en
tación y renovación de aceras de la calle 
de. Calvo Sotelo y plaza de España, de la 
ciudad de Ciñiera, de acuerdo con el pro
yecto y dbmás documentos aprobados por . 
el M uy Ilustre Ayuntam iento, a justándo

se rigurosamente a los pliegos de condicio
nes faculta uvas y económicas, R eglam ento 
de contratación municipal de 2 de ju lio  
de 1924 y Reglam ento general de 13 de 
mai’/.o de' 1203, con una baja del ... por 
ciento en ios precios unitarios que sirven 
de base para la contraía.

(Fecha y firma del lic itador.)
959-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
F E R R O C A R R IL  Y  M IN A S  DE B U RG O S, 

SO C IE D AD  A N O N IM A

Se convoca a ios señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrara ei dia 29 de junio ac
tual, a las cinco de ia tarde, en el dom i
cilio social, calle de Alcalá, núm. 45, pi
so E, núm. 6, para deliberar y  resolver 
sobre el siguiente

Orden del día 
Situación de la Sociedad y acuerdos pro

cedentes en relación con la misma.. 
Renovación ‘del Consejo.
T ienen derecho a asistir los accionistas 

que posean, por lo menos, cincuenta ac
ciones, siempre que las depositen en el 
dom icilio  social con anterioridad al d ía 
precedente del fijado para la celebración, 
o que en igual plazo entreguen el res- 
guajdo acreditativo  de tenerlas deposita
das" en alguna entidad bancaria de reco
nocida solvencia, canjeándose las acciones 
o el resguardo por una ta rje ta  que le será 
entregada al accionista, acred itativa  de 
su derecho de asistencia a la Junta, 

M adrid, 10 de jun io .de . 1948.— El Con
sejo de Adm inistración.

3.6*5— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
5.° sorteo para 2a amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo 

de 1946; por la suma de pesetas cinco millones trescientas mil.
5.° sorteo suplementario para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emi

sión de 8 de marzo de 1946, en su ampliación dispuesta por Decreto 
cié 20 de junio próximo pasado (BOLETIN  O F IC IA L  DLL ESTADO de 
2 de julio último); por la suma de cuarenta y cinco ftiil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las refe
ridas sumas en este trimestre, que vencerá el 1 de agosto próximo, como se indica en lo? 
respectivos cuadros siguientes:

E m is ió n  8 de m a r zo  de 1946, a l  3,50 tor  100

! 
S

er
le

s
i

Bolas
encan
taradas

Títulos 
que repre

sentan

Capital ̂

Pesetas
nominales

Bolas 
que 

han de 
extraerse

Títulos 
que repre 

sentan

Capital 
que se 

‘ amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

TOTAL
intereses

amortiza
ción

Pesetas

A 3.772 377.2G0 377 200.000 7 700 700.000 3.300.500 4.000.500
B €.352 .158.800 794.000.000 12 300 1.500 000 6.947.500 8.447.500
C 5.568 55.580 555.800.000 11 110 1.100.000 4.863.250 5.963.250
D 11.216 22.432 560.800.000 23 46 1.150.000 4.907.000 6.057,000
E 8.932 8.932 446.600.000 17 17 850.000 3.907.750 4.757.750

35.830 622.944 2.734.400.000 70 1.173 5.300.000 23.926.000 29.226.000

A m p l ia c ió n  de l a  e m is ió n  8 de  m a r zo  de 1946, a l  3,50 po r  100 (S or teo  s u p l e m e n t a r io ).

A 1.762 8.810 3.810.000 3 15 15.000 77.087,50 92.087,50
B 596 2.384 11.920.000 1 4 20.000 104.300,00 124.300,00
O 796 796 7.960.000 1 1 10.000 69.650,00 79.650,00

3.154 11.990 28.690.000 5 20 45.000 251.037,50 296.037,50

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con árreglo a la9 disposl-» 
clones contenidas en la Real Orden lecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio
dO )Ü44

Los sorteos tendrán lugar públcamente en este Banco el día 1.° de julio próximo, a 
las diez y media en punto de la mañana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente 
su representación ; asistiendo, ademas, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales ios números de los títulos a que haya corres
pondido la amortización v quedaran expuestas al público, para su comprobación, las bo
las de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, l.o de junio de 1948.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
1.367-0.
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«F I D E S » ,  C O M P A Ñ I A  E S P A Ñ O L A  D E  S E G U R O S  
B a la n ce  gen era l v e r ifica d o  en  31 de d iciem bre  d e 1946

A C T I V O
--

Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccion ista s : D ividendos pasivos en reserva...............*
E fectivo en Caja y B an cos: Central y Sucursales , . , r
Delegaciones* y A gencias: Saldos d ispon ibles................
Com pañías de Reaseguro : A nuestro favor ................
E fectos a cobrar..........................................................................

Cartera de valores.................................. . . . , .............................
Inm uebles ................... .................................................................
V a lo r ís en d epósito .............................................................. .
D epósitos y fianzas : Central y Sucursales.......... .........„•
M obiliario y m a ter ia l: Central y Sucursales................
R ecibos al co b ro ........................................................................
Instalación y con stitu c ión ....................... ..............................
R am o de Vida :

Primas vencidas pendientes d t  cobro. 31.877,12 
Com isiones descontadas .........................  172.566,42

Pérdidas y g an an cias :
Saldo de ejercicios anteriores...............*• 170.545.4-7
Saldo del presente e jerc ic io ...................  89.562,27

T otal. . . ...... .......................* * . . . , „ , ........

1.500.000.00 ¡ 
430.715,18 i 
668.668,84 i

1.430.899,23 
65.967,72 ¡ 

487.003,32 
1.678.236,25
2.902.000.00 

5.500,00
59.691,59

401.975,91
822.945,37
214.307,90

204.443,54

260.107,74

11.132.462,59

! Capital suscrito ................................................................  . . r
Im puestos y tim bres reten idos.............................................
Com pañías de reaseguro : A su favor.............................

Am ortizaciones :

Del presente e jerc ic io ...............................123.480,00

Valores y depósitos en garantía..........*..............................
F ondos de reserva para flu ctuación  de valores:

De ejercicios anteriores............................. 74.960,00
Del presente e jerc ic io ......... .......... .......... 16.800,00

Prim as pendientes ....................................................................
Reservas técn icas en 31-12-46, netas de reaseguros -

Para accidentes pendientes de pago... 1.017.814,78 
Para riesgos en cu rso .................................  1.254.856,06

Ram o de v id a : Reservas m atem áticas en 31-12-46...

T o t a l ........................ , ........................................... . . . . . .

5.000.000.00 
308.565.63 

1.427.897.5.> 
30.938,70

654.265.67 
5.500,00

01.760,00
822.945.37

2.272.670,84-
517.918,83

11.132.462,59 ’

Extracto de la cuenta de Pérdidas y Ganancias) del ejercicio de 1946
D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

C ontribuciones e im puestos..................................................
Am ortizaciones : De! presente e jerc ic io ........................ .
Fondos de reserva : C onstituidos en el e je r c ic io ......
F luctu ación  de v a lo res : D iferencia de cotización ......*

R a m o  d e  A c c id e n t e s  

Siniestros pagados, sin deducir porción  reasegurada:
A ccidentes del t ra b a jo .........................r. 3.219.084,09
Riesgos diversos c................................... 430.207,51

C om isiones ab on ad as: Por seguros de este R am o...
Castos de adm in istración ........................................................
R ea seg u ro : L íqu ido de nuestras cesiones.....................
Reservas técn icas en 31-12-46, netas de reaseg u ro : 

Para siniestros pendientes de p ag o ... 912.040,63 
Para riesgos en cu rso............. ............ 1.079.551,25

R a m o  de  I n c e n d io s

Siniestros pagados, sin dedu cir porción  • reasegurada.
Com isione) abonadas : Por seguros de este R am o........
G astos de adm in istración ...... .............................................„•

Reservas técn icas en 31-12-4 6, netas de reaseguro: 
Para siniestros pendientes de p ago,... 44.352,06 
Para riesgos en cu rso ...... ................... . 155.066,71

R a m o  d e  T r a n s p o r t e s

Siniestros pagados, sin deducir porción  reasegurada.
Com isiones abon ad as: Por seguros de este R am o.......
Gastos de adm in istración ...................................................... *
Reaseguro : L íquido de nuestras cesiones.................... *
Reservas técn icas en 31-12-46, netas de reaseg u ro : 

Para siniestros pendientes de p ago.... 61.422,09 
Para riesgos en cu rso .................................. 20.238,10

R a m o  de  V id a

Siniestros pagados ................................................ ....................
C om isiones: Am ortizadas en el ¿e jercicio ................... ,
Gastos de adm in istración .......................................................
R easegu ro : L íquido de nuestras cesiones.....................
Reservas técn icas en 31-12-46, netas de reaseg u ro : 

Para siniestros pendientes de pago...* » 
Reservas m atem áticas de prim as,,.,,.. 517.918.83

R a m o  d e  E n f e r m e d a d  

Comisiones abon ad as; Por seguros de este R a m o.e*

T o t a l ....... ............................ ...............................

123.727.61 
123.480.00

16.800,00
43.912,25

3.649.291,60
937.046,07

1.888.413,70
172.333,33

1.991.591,88

429.177,15
170.380.61 
189.929,84

199.418,77

52.550,08
7.868,61

31.321,75'
80.824,02

81.660,19

25.000,00
55.091,65

111.736,49
63.173,40

517.918,83

91,21
*>

10.962.739,04

T ributos y gastos recaudados............................................ñ
B eneficios resu ltan tes :

De adm inistración inm uebles...............¿ 81.865,78
De cuenta intereses...................................... 49.974,51

R a m o  de  A c c id e n t e s

Producción , sin deducir p orción  reasegurada s 
! Prim as cobradas :

Accedentes del tra ba jo ......................... 4.451.909,74
Riesgos diversos . ..................................  1.165.163,16

A diciones, derechos y gastos de pólizas.........................
R easeguro: L íquido de nuestras aceptaciones.......... *•
Reservas técn icas del e jercic io  anterior, netas de re

aseguro :
Para siniestros pendientes de pago. 861.557,03 
Para riesgos en c u r s o ... . , ....... .............. 991.010,00

R a m o  de  I n c e n d io s

P roducción, sin deducir p orción  reasegurada: 
Prim as cobradas por seguros de este R am o.,,,.,..*  
A diciones, derechos y gastos de pólizas....................... *

R ea seg u ro :
L íqu ido de nuestras cesiones...............* 147.356.01
L íquido do nuestras aceptaciones....... 79.934,15

Reservas técn icas del e jercic io  anterior, netas de re
aseguro :

Para siniestros pendientes de pago. 13.193,76 
Para riesgos en cu rso ......................... . 152.280,00

R a m o  de  T r a n s p o r t e s

P roducción , sin deducir porción  reasegurada
Prim as cobradas por seguros de este H am o............ .

Adiciones, derechos y gastos de pólizas......................... .
Reaseguro : L íquido de nuestras aceptaciones............
Reservas técn icas del e jercic io  anterior, netas de re

aseguro:
’ Para siniestros pendientes de pago. 266.193,34 

Para riesgos en cu rso ....... .......'.............  255.241,50

R a m o  db  V id a  

P roducción , sin deducir porción  reasegurada:
Prim as del e jercic io  por seguros de este R am o......*

Adiciones, derechos y gastos de pólizas........................ „•
Reaseguro : L iquido de nuestras aceptaciones............
Reservas técn icas del e jercic io  anterior, netas de re

aseguro:
Para siniestros pendientes de pago. 10.000,00 
Reservas m atem áticas de prim as... 195.794.00

R a m o  de  E n f e r m e d a d

P ro d u cc ió n : Prim as cobradas por seguros de este
Ram o .•........................................................................................

Adiciones, derechos y gastos de pólizas.............................
Saldo del e jerc lé io .......................................................

T o t a l ......*................................. .........................

187.908,93

131.640,29).

5.617.072.90 • 
424.198,91 

38.905,06

1.852.567,03

565.188,39
60.981,86

227.290,1(3,

165.473,76

93.416,77 
3.088,31 .

293.439.00 :

521.434,84

330.753,37
15.81.7,65

137.355,68

205.794.00

590,75
59,11

89.562,27

10.962.739,04

«P ides».— C om pañía Española de Seguros, el D irector G erente  .(ilegible. 6.197— 1%
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COM PAÑIA DE PESCA E IND U STRIAS 
DEL BACALAO, S. A.

(C. O. F. I. B. A.)

A l objeto previsto en el articulo 15 de 
los Estatutos sociales ‘ de esta Sociedad, 
se convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 22 de 
junio, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria y a las diecisiete horas y 
treinta minutos en segunda, en el domi
cilio social, calle Mayor, núm. 4, Madrid, 
para tratar dé:

1.° Del acta de la reunión anterior.
2.° Aprobación de la Memoria y balan

ce correspondientes al ejercicio de 1947,
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de junio de 1948.—El Secre

tario del Consejo de Administración, 
J. Carandell.

3.614—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TR IB U N A L SUPREMO

SALA CU ARTA 

E d ic to
En los autos del recurso contencioso- 

administrativo que con el número 15.4J6 
se interpuso por don Ramón Mendaro . 
Sañudo, vecino de Torrelavega, y otros 
más, cpntra Orden piel Ministerio de 
Agricultura de 26 cíe junio de 1935, 
sobre excedencia forzosa de los recu
rrentes, como Secretario de los Jura
dos Mixtos de la propiedad rústica, se 
ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice así:

«Providencia.—Excmos. Sres.—Presiden
te, Cremades, 'González Alegre, Lecea, 
Cortés.—Madrid a dos de abril de 1943.— 
A sus autos la anterior carta-orden dili
genciada que devuelve el Juzgado de Pri
mera Instancia de Torrelavega; y visto 
lo que se* expresa en ella, practíquese ja  
notificación del proveído de cuatro de fe
brero último y el requerimiento acorda
do hacer en el mismo' al recurrente en 
estos autos don Ráinón Mendaro Sañudo 
por medio del oportuno edicto, que se pu
blicará en el BO LETIN  O C IC IAL DEL 
ESTADO... Rubricado por el Sr. Presiden
te.—José Anguila Sánchez.—Rubricado.»

El proveído de cuatro de febrero antes 
referido dispuso que «con suspensión de 
la vista señalada se notifique al recurren
te, don Ramón Mendaro Sañudo, la re
nuncia de su Procurador, don Carlos Re
dondo, y se Te requiera para que compa
rezca mediante Abogado o Procurador de
bidamente apoderado en el término de 
treinta días, bajo apercibimiento de te
merle por desistido del recurso».

. Y  con el .fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento al citado recu
rrente, don Ramón Mendaro Sañudo, cu
yo actual paradero se desconoce, por dis
posición de la Sala, espido el presente, 
que se insertará en el BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO, en Madrid a siete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario de Sala, José Aii- 
guita.

1.411—A. J. '

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTA N C IA  
E INSTRUCCION

I C O D
Don Alfredo Pedreira Gómez, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Icod 
(Tenerife).
Hago saber: A los fines del artículo

2.Ó42 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que a instancia de Pió Toribio Gonzáhifc 
González sigo expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano 
Juan Cristóbal González Martín, natural 
y vecino de Icod, en paradero ignorado 
hace más de cuarenta años.

Icod, 22 de mayo de 1948.—El Juez de 
Primera Instancia, Alfredo Pedreira Gó
mez.—El Secretario, Ezeqiúel Borgés. 

3.462-A. J. y 2A 13-6-948
NAVALCARNERO

E d ic t o
El Juez de Primera Instancia de Naval- 

carnero y% su partido,
Hace saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa 
llecimiento de don Julián Rufo Gavila
nes. natural y vecino que fué de Brú
ñete, de cincuenta y nueve años e hijo 
de Francisco y de Matea, anunciándose a 
los efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Navalcarnero a ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

3.211—A. J. y 2.:i 18-6-948

SEO DE U RG EL 
E d ic to

Don Manuel Fiter Losada, Juez comarcal 
de Seo de Urgel, en funciones de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido.
Hago saber: Qué' a los efectos del ar

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en este Juzgado se sigue expedien
te de .declaración de fallecimiento de 
Juan Rosell Carrera, soltero, hijo de Pe
dro y de María, nacido en Bell ver de Cer
dada en 1890, teniendb su último domi
cilio en Barcelona, de donde* se ausentó 
en julio de 1936. ingresando posteriormen
te jbn la Cárcel Modelo al iniciarse el 
Glorioso Movimiento Nacional, desapare
cido de la misma' sin que se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero.

Dado en Seo de Urgel a dieciocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia ac
cidental. Manuel Fiter. — El Secretario 
accidental (ilegible).

3.736. y 2.a 13-6-948
. V I G O

El Juez de Primera Instancia número dos 
de Vigo,
Hace saber: Que en este Juzgado se ins

truye expediente para declarar el falleci
miento de don Frutos Burgos Ramos, na
cido en Casia (Segovia), el día 29 de di
ciembre de T899, hijo de Victoriano y de 
María, casa.dó con Luisa Costas Sampe- 
dro, el que se ausentó para Argentina el 
20 de julio de 1936, sin que desde enton
ces se tenga noticias del mismo.

Vigo, 28 de abril de 1948.—El Juez, An
tonio Niño.—El Secretario, Ricardo Esté- 
vez.

3.235—A. J. 1.a 13-6-943

R E Q  U I S I T  O R I A S
Bajo apercib im iento de ser declarados re

beldes y de in cu rrir en las demás res
ponsabilidades legales d e 'n o  presentarse 
los procesados qué a continuación  se ex
presan en el plazo que se ¿es fija  a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este .periódico oficia l y ante 
el Juzgado o T rib u n a l que se señala, se 
les cita, Uama y emplaza, encargándose 
a todas Las Autoridades o Agentes de la 
Policía jud icia l procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de dicho Juez o T r i
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley 'd e  En ju iciam iento  
Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s  

286
R U B IO  A L A M E D A , Ju lián  M . ; h ijo  de  

Ju lián  y de R icarda , n a tu ra l de To ledo , de 
vein tidós años, dom ic iliado  ú lt im am en te  en  
Toledo , y m arinero  de s e g u n d a  de la  A rm a 
da  ; procesado en la  cáusa  94 de» 1947 por 
el p resunto  de lito  de deserción  m ilita r ;  
com parecerá en el térm ino  de tre in ta  d ías  
an te  don A lfred o  Porto  A riharío , C ap itán  
de In fan te ría  de M arin a , Juez perm anen te  
de. lá C om andancia  M ilita r  de M a lin a  de  
G ran  Canaria .

772.
287

F E R R A N  SO LE . F ran c isco : h iin de F ran -



Anexo único.— Página 1420 13  junio 1948  B . O . d e l E .— Núm. 165

vera (Lérida),.soltero, labrador, de veintidós 
años, estatura 1,650 metros, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
saliente, boca regular, color sano; proce
sado por la falta grave de primera deser
ción simple; comparecerá en el término de 
Quince días ante don Domingo Iborra In- 
vernón. Teniente Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores de Montaña Albuera 
número 2, en Lérida.

769.
JUZGADOS CIVILES

288
LUNA MARTIN-ROMO, Antonio de ; de., 

cuarenta y un años, hijo de Antonio y de 
Pilar, casado, industrial, natural de Dai- 
miel, vecino de Madrid, con., residencia en 
la calle Víllanueva. núrn. 35, principal iz
quierda, cuyo actual paradero del mismo 
se desconoce; procesado en sumario núme
ro 3 de 1943. sobre falsedad y estafa; com
parecerá en término de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción de Caspe para cons
tituirse en prisión

1.016.
289

APARICIO MUR, Juan; cuyo último do
micilio lo tuvo en Escatrón, en el domi
cilio de Angela Antorán Ranfas, sujeto a 
libertad vigilada, domiciliado últimamente 
en Escatrón, y que se dió a la fuga cuan
do se registraba su domicilio, por propa
ganda ilegal, el 19 de octubre de 1946 ; pro
casado en causa 32 de 1946 por el delito 
de propaganda ilegal, seguida en el.juzga
do de Instrucción de Caspe (Zaragoza), 
como cóprendido en el número tercero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; comparecerá en término de diez, 
dias ante el expresado Juzgado para ser 
reducido a prisión >provisional.

7.451,
290

IRANZO SIMON, Ignacio; sin que cons
ten más antecedentes;, procesado en causa 
345 de 1947, .por hurto, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Va
lencia. como comprendido en ei artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá en el plazo de diez días ante 
el expresado Juzgado para ingresar en pri
sión.

8.04C.
291

PEÑA BAQUERO, Pablo; de treinta y sie
te años, soltero, pintor, natural de Sevilla, 
vecino de Barcelona, con último domicilio 
en la calle Conde Asalto, 68, 3.°, 3.". con 
instrucción; procesado en e¡ sumario 74 de 
1946, sobre robo, contra él y otros; com
parecerá en el término de cUez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Tarrasa, sito 
en arrabal de José Antonio, 12 y 14, al 
objeto de ingresar en prisión.

9.023.
292

SALAZAR, Ramón; gitano, hijo de Ra-  
fael y de Narcisa, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se desconocen; procer 
sado *en sumario 22 de 1947., sobre' robo 
y hurto; comparecerá en término de di^z 
lías ante eL Juzgado de Instrucción4 sde 
Avila para ingresar en prisión. '

2.660.
293 

OLALLA ARIZA, Agustín; de veinticua
tro años, albañil, natural de Colmenar Vie
jo, hijo de Alfonso y de María, con do
micilio en la barriada de Tetuán de las 
Victorias, término municipal de Chamartin 
de la Rosa, paseo de la Dirección, 20, y 
cuyo actual paradero se desconoce; com
parecerá, al objeto de constituirse en pri
sión, en el término de diez días .ante este 
Juzgado Especial número uno dé Madrid, 
sito en General Castaños, 1, para aplicar
le la Lev de Vagos y Maleantes.

8.197.
294

VIÑAS N., Josefina; de dieciocho años, 
soltera, hija de Manuela, natural de San
ta Susana (Santiago) y vecina de la ciu
dad de La coruña, calle de las . Torres, 
número 13, 2.°, de estatura regular, ojos 
azules, nariz* y boca regulares, peio rubio 
y color del rostro rubio, en la actualidad 
én ignorado paradero; procesada en el su
mario número 9 de 1946 de este Juzgado 
de Carballo, sobre sustracción de dinero; 
comparecerá, dentro del tétmino de diez 
días ante el m enciona^ Juzgado para in
gresar en prisión.

1.889.
295

FRAGA RODRIGUEZ, Ramón; 'de dieci
séis años, 'soltero, jornalero, h ijo .d e  Je
susa. natural de Vilaño (Laracha), y sin

domicilio fijo, estando en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado e n ‘ el suma
rio 13 de 19-17 de e*te Juzgado de Carballo, 
sobre tentativa de robo; comparecerá, den
tro del término de diez dias ante el men
cionado Juzgado.

6.609.
296

RODRIGUEZ VEIG A, Antonio; de trein
ta y seis años, casado, vendedor de cara
melos, hijo de Antonio y de Josefa, na
tural de La Coruña y vecino de lá mlsiña, 
calle de La Torre, 17, 1.°, y en la actuali
dad en ignorado paradero, procesado en el 
sumario 35 de 1947 de este Juzgado de 
Carballo, sobre estafa; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el mencio
nado Juzgado con objeto de ingresar en 
prisión.

6.610.
297

LALIN TABOADA, José; de treinta años, 
casado, labrador, natural y vecino de Sou- 
tolongo, en el partido judicial de Lalin; 
procesado en sumario 42 de 1947,. por rap
to de la menor Manuela Garcia; compare
cerá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Lalin, al ob
jeto de ingr#sar en prisión.

4.636.
298

AGRA ROUCO, Rogelio; de veinticuatro 
años, soltero, labrador, sin más datos, que 
vivía en la parroquia de Cervaña (Sille- 
da), en compañía de una sobrina llamada 
Remedios Rodríguez Seoane; comparecerá, 
en, el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Lalin, con objeto 
de ingresar en prisión, como procesado en 
el sumario 34 de 1947, por robo.

4.637.
299

GIL VARELA, Ramona; de diecinueve 
años, hija de María Gil Varela, natural de 
la Puebla del Caramiñal (NoyaV, con ve
cindad ambulante, sus labores, soltera, 
sabe4 leer y escribir, estatura regular, ojós 
grises, nariz recta, boca pequeña, pelo tri
gueño, color del rostro natural; compare
cerá, en el término de diez días ante el 
Juzgado' de Instrucción de Lalin, a fin 
de ingresar en prisión, decretada por la 
Urna. Audiencia Provincial de Pontevedra, 
en causa 183 de 1944, sobre, hurto.

4.638.
300

Un tal «Mascomias», vecino de la parro
quia de Anzo, en. el municipio de Lalin 
(Pontevedra)-; procesado en el sumario se
guido en este Juzgado de Instrucción de 
Lalin con el -número 19 de 1947, por robo; 
comparecerá en el plazo de diez días ante 
el mencionado Juzgado para* ingresar en 
prisión.

5.145.
301

ORTIZ LUGUERA, Enrique; de treinta y 
seis años, casado, natural de Villamayor, 
municipio de Infiesto (Asturias), electri
cista. cuyo último domicilio fué en Fon- 
tas (Cruces); comparecerá, eñ el término 
de diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de L’alín para ingresar en prisión, de
cretada en el sumario 77 de 1946, sobre 
sustracción.

5.467.
 302

 THONSON, Raúl; de cuarenta y cinco 
años, artista cantante, de raza negra, que 
actúa en cafés como animador, súbdito 
norteamericano, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, procesado en causa 
131 de 1945 del Juzgado ae Instrucción de 
Logroño, por estafa; 'comparecerá dentro" 
del niazo de.’diez días ante el mencionado 
Juzgado para ingresar en prisión.

8 . 1 11 .
303

MORALES GUTIERREZ, Luis (a) «Luis el 
de Dudar»; de unos cuarenta y cinco años, 
y cuyos demás datos se desconocen’ igno
rándose su paradero; comparecerá, dentro 
del plazo^ de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción, de Santafé, a fin de ingresar 
en prisión, como encartado en el sumario 
105 de 1947, que se le sigue por hurto.

8.395.
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 JIMENEZ SANZ, Felipe; gitano, natural 
de Lerín, vecino de Aldeanueva de Ebro, 
en ignorado paradero, estatura regular, 
manco, con una cicatriz en la barba; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción de 
Estella en término de diez días para ingre
sar en prisión, cómo encartado en el suma
rio 129 de 1946, sobre hurtos.

11.444.
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ROMERO LOZANO, Antonio: de treinta 

y un años, casado, pintor, natural de 
Manzanares, vecino de Valencia, domicilia
do en la travesía de Moneada, 17, de es
tatura regular, picado de viruelas, sin bi
gote, moreno, viste mono azul marino con 
tirantes, alpargatas negras, camisa blanca 
con rayas, tocándose con boina negra, pelo 
negro, ojos azules, fugado del depósito 
municipal de Quintanar de la Orden a Jas 
quince horas treinta minutos del día doce 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, presunto autor del-robo de metáli
co y ropas de la propiedad del vecino de 
este pueblo Joaquín Fernández Sierra, por 
cuyo hecho se le sigue sumario con el nú

m ero 53 de 1946 ; se, le cita, llama y em
plaza para que en el plazo de diez dias 
comparezca ante e»te Juzgado.de Instruc
ción de Quintanar de la Orden' como com
prendido en fel sumario 4 de 1947 que se 
le sigue por delito de infidelidad en la 
custodia de presos. 11.187.

306
FERNANDEZ TORRES, Antonio (a) «Ttl- 

mimi», cuyas demás circunstancias pefso- . 
nales y paradero se ignora; procesado en 
sumarió 219 de 1947, : sobre robo; compa -1 
recerá ante este Juzgado de Instrucción 
número 3 d e . Granada, sito en el Palacio 
de Justicia, dentro del plazo de diez dias, 
para ingresar en prisión  

,10.577.
307

FERNANDEZ RUIZ, Antonio; de veinti
nueve años, soltero, jornalero, hijo de Pe
dro y de Bernardina, natural de Hdrche y 
vecino de Madrid, María de Guzmán, 22, 
tercero P; procesado en causa que se le 
instruye con el número 344 de 1945, por 
el supuesto delito de hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Alcalá de Henares 
para ingresar en prisión 

10.720. 
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ALFONSO AYAIiA, Claudio; de treinta 
y un- años, soltero, barbero;’ hijo de Fer
nando y de Encarnación, natural de Oeuti 
(Murcia) y con último domicilio conocido 
en el barrio del Carmen, de Alguazas (Mur
cia). Se personará en el término de quince 
días ante el Juzgado «de Ejecutorias de la 
Jurisdicción Central Aérea, sita en la calle 
de la Princesa, número 23, a la práctica de 
diligenoias sobre indulto, dimanante de la 
causa 2.080. 

907.  

 E D I C T O S
Juzgados civiles
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Don Juan Murcia y Abad, Juez de Ins

trucción del partido de Quintanar de la
Ordeli.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

a José González Torres, de veintiocho años, 
de estatura regular, ambulante, ai pare
cer gitano, y de un individuo llamado Ma
nuel, del que se ignoran sus apellidos y 
circunstancia personales, para que en el 
plazo de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción a responder de los 
cargos que contra los mismos resultan; en 
el sumario que se sigue con el número 3 
de 1918, por robo de caballerías, propie
dad del vecino de Quero'Benito Sánchez 
Ortega, cometido en la noche del catorce 
al quince de enero de¡ año actual, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
la Guarlia Civil y autoridades de todo oi> 
den, tanto civiles como- militares, practi
quen las más activas gestiones para la 
busca y detención de dichos sujetos, los 
que, caso £e ser habidos, serán puestos a 
disposición de este Juzgado, así como a la 
ocupación y rescate de una .burra rucia 
estrellada, de doce años, cojea algo de la 
mano • derecha, herrada de las manos, de 
1,30 de alzada, y otra burra, rucia oscura, 
de seis años, herrada de las manos, 1,30 de 
alzada menos de la* marca, lobadas en la 
noche del catorce al quince de enero pa
sado, de la cuadra y. domicilio propiedad 
de Benito Sánchez Ortega, vecino-de Que
ro, y de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Quintanar de la Orden a seis 
de febrero de m il novecientos cuarenta v 
y ocho. —  E] Juez de Instrucción, Juan 
Murcia.— El Secretario (ilegible).

980.


